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AYUNTAMIENTOS
TOMELLOSO

EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se da publicidad de resolución de alcaldía de fecha 05 de abril de 2023, de conformidad con lo dis-

puesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de solicitud de inscripción padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento, con fecha 27 de enero de 2023, a nombre de doña Angela Marcela Rojas parra y su hija

Ana Sophie Arias Rojas.

Considerando el artículo 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

Considerando el  apartado 2.2 de la Resolución de 3 de febrero de 2023, de la Presidencia del

Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la

que se modifica la de 17 de febrero de 2020, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta-

mientos sobre gestión del Padrón municipal, donde se dice que:

(…) “2.2.1.2 Empadronamiento con uno solo de los progenitores con el consentimiento de ambos

o autorización judicial.

Cuando se solicite la inscripción o cambio de domicilio de un menor con uno solo de sus progeni-

tores, será necesario acreditar el consentimiento de ambos (siempre que uno de ellos no haya sido pri-

vado de la patria potestad, en cuyo caso deberá presentarse la correspondiente resolución judicial) o,

en su defecto, aportar una autorización judicial.

El consentimiento de ambos progenitores podrá recogerse en la hoja padronal mediante la que

se notifiquen los datos de inscripción del menor, si estuviera habilitada para ello, o en una autoriza-

ción por escrito que se acompañe a la misma”.(…) 

Visto que en la documentación que acompaña a la solicitud de inscripción padronal de la persona in-

teresada, no se aporta autorización del otro progenitor ni justificación de la imposibilidad de aportarla.

Considerando el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

He resuelto:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, requerir a doña Angela Marcela Rojas

Parra, para que en un plazo de 10 días, a contar desde la recepción, o publicación, de esta resolución,

pueda subsanar los defectos de su solicitud, presentando autorización del otro progenitor, justificación

de la imposibilidad de aportarla o en su defecto aportar autorización judicial; o cualquier otro docu-

mento que considere oportuno. Con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por desistida en su

petición, previa resolución en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada ley. 

La presente resolución no agota la vía administrativa por tratarse de un acto de trámite y contra

la misma no procede interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas”.

En Tomelloso, a 12 de abril de 2023.- La Alcaldesa Dª Inmaculada Jiménez Serrano.

Anuncio número 1315

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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